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Señora 
SILVIA OJEDA RODRIGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

¡qn 

Guayaquil, 15 de agosto del 2017 

aa 

Cúmpleme informarle que la Junta General de socios de la compañía CELLONE S.A,, en sesión celebrada 
el día de hoy, resolvió por unani idad re-elegirla para el cargo de PRESIDENTE por el período de cinco 
(5) años, función que desempeñará con todas las atribuciones, deberes y limitaciones que confiere la Ley 
de Compañías y el Estatuto Social en su artículo Vigésimo Quinto, entre las que se encuentra, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compa: 
Cantón Guayaquil ABOGADO E 
inscrita en el Registro Mercantil 

Muy atentamente, 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JU 

fifa consta en la Escritura Pública otorgada ante Notario Séptimo del 
DUARDO FALQUEZ AYALA, el 27 de julio del 2006, la misma que fue 
del mismo cantón, el 21 de agosto del 2006.   

Vanessa Nicole Concha 
TA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESID ENTE DE LA COMPAÑÍA CELLONE S.A, para el cual he sido designada. 
Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cédula de identidad it090886869-8 

Guayaquil, 15 de agosto del 20117 

  

JEDA RODRIGUEZ 

GRACIAS POR PREFERIRNOS.....contácteno: 
v.E. E   strada y Bálsamos Tel.2-884424 / 2-383833 29 TUS Digg Eu Tora as INSCRIPCIÓN CONSTAN 

EGISmo EN NOJA DE SEGURIDAD ” 
 AOAUNTA 

 



  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dietiocho de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CELLONE S.A., a 

favor de SILVIA MARIA DEL CARMEN OJEDA RODRIGUEZ, de 
fojas 36.643 a 36.646, Registro de Nombramientos número 10.048. 

ORDIN 36358 

UANL ULA Or 

Guayaquil, 22 de agosto de R017 

REVISADO POR, llo 

La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclye 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 

Nacional de Registro de Dajos Públicos. 

  

6. César Moya Delgag O       
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    'a responsabilidad de la o el 
el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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